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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley Federal para la Regulación del Cáñamo Industrial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. María Clemente García Moreno. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

13 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Salud, y de Economía, Comercio y Competitividad, con opinión de 

Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Emitir una normativa sobre cáñamo industrial en el ámbito de orden público, interés social y aplicación general en 

todo el territorio nacional a nivel federal. Con propósito es regular, controlar, fomentar y supervisar la salud en 
actividades como importación, siembra, cultivo, cosecha, almacenamiento, transporte, procesamiento, 

comercialización y exportación  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracciones IX y XXIX del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafos 

cuarto y quinto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA REGULACIÓN DEL CÁÑAMO INDUSTRIAL 

 
Único. Se expide la Ley Federal para la Regulación del Cáñamo Industrial, para quedar como sigue: 

 
LEY FEDERAL PARA LA REGULACIÓN DEL CÁÑAMO INDUSTRIAL 

 
 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

Daniela Zecua 


